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Título de la norma

Decreto /2016, de , del Consejo de Gobierno, por el que se
modifica el Decreto 181/1996, de 5 de diciembre, por el que se
regula el régimen de depós¡to de f¡anzas de arrendamientos en la
Comunidad de Madrid.

Tipo de Memoria Normal El Abreviada E

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se rcgula
El régimen de depósito de fianzas de arrendam¡ento de la
Comunidad de Madrid.

Objetivos que se

persiguen

i. Agilizar y simplificar el depósito de las fianzas adaptándolo a las

ruevas tecnologias.

2. Introducir una mayor equidad en la cuantía de los recargos a

aolicar a los arrendadores que depositan las fianzas transcurrido el

plazo establec¡do.

3. Actualizar la redacc¡ón de parte del articulado, para adaptarlo a los

cambios normativos produc¡dos desde la aprobación del Decreto
181/1996, de 5 de diciembre.

Principales alternativas

consideradas

El n'.re.vo procedim¡ento de regulación del depós¡to de fianzas,

rermitirá realizar el trámite a través de la entidad o entidades
iinanc¡eras oue se determ¡nen, de modo más rápido y sencillo para el

riudadano, sin el¡minar los actuales procedimientos: presencial y

lelemático.

CONTENIDO Y ANÁL¡S¡S JURíDICO

lDecreto del Consejo de Gobierno.
t-

Tipo de norma I

Estructura de ¡a Norma

Un oreárnbulo. un artículo único, una disposición transitoria
y dos dispos¡ciones finales.



Infomes recabados

Pendiente de recabar:
- Informe de observaciones o de ausencia de las mismas por parte
Ce las diferentes Secretarías Generales Técnicas
- Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid
- lnforme de la Dirección General de Calidad de los Servicios y
Atenc¡ón al Ciudadano.
- D¡ctamen del Consejo de Consumo
- Dictamen Comisión Jurídica Asesora

Trámite de aud¡enc¡a

3i (pendiente de realizar)

ANALISIS DE IiIPACTOS

ADECUACION AL ORDEN
DE COMPETENCIAS

¿Cuál es el título competencial prevalente?

Artículo 26.1.1 .4 del Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero.

IMPACTO ECONOM
PRESUPUESTARIO

:fectos sobre la economía en

Jenerar.

No tiene

En relación con la comoetencia I La norma no tiene efectos
signif¡cativos sobre la competencia.

E La norma tiene efectos
cos¡tivos sobre la comoetencia.

E La norma tiene efectos
legativos sobre la competencia.

el punto de v¡sta de las

administrativas
Esupon" una reducción de
las adm¡nistrativas.

Cuantificación
Estimada: 91.270,80 euros

E In*rpor" nuevas cargas
r¡nistrativas.

Cuantificac¡ón
estimada:_

E No afecta a las cargas
rinistrativas.




